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PROPOSICIÓN ADITIVA  
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Am-
biental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, 
me permito presentar esta proposición: 
 
Adicionar el siguiente texto del Articulo14.5. Programa 27 denominado Gestión 
del riesgo de desastres para un territorio seguro, así: 
  
El objetivo del programa es la protección del derecho fundamental a la vida de los 
hogares, particularmente aquellos localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, 
en razón a fenómenos de remoción en masa, deslizamiento e inundación. Para ello, 
se fortalecerán las capacidades de respuesta de Bogotá ante la prevención y aten-
ción de emergencias, así como la continuidad de las actividades sociales, económi-
cas y culturales de la ciudadanía, incluyendo la atención a la fauna ante situa-
ciones de emergencias y desastres. Frente a la gestión del riesgo, se fortalecerá 
el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC), articu-
lando la gestión adelantada por los actores institucionales públicos, privados y co-
munitarios en el ámbito de sus competencias, con el propósito común de generar 
sinergia en los procesos que integran el Sistema. En relación con la reducción de 
riesgos, se adelantarán acciones en torno al conocimiento, la atención y respuesta 
efectiva de las situaciones producidas por la materialización y la reducción perma-
nente de los riesgos, entendidos como la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o 
daños en personas, animales, bienes, ambiente, medios de vida, economía e infra-
estructura asociados a la ocurrencia de eventos o acontecimientos de origen natu-
ral, socio-natural o antropogénico no intencional; se desarrollarán procesos de pre-
parativos y fortalecimiento de la infraestructura física y, adicionalmente, capacita-
ciones bomberiles, para la atención de emergencia, calamidad o desastre. 
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